
lugar de ejercicio, y si es el caso, categoría y función.

CAPÍTULO III
OTROS REGISTROS PÚBLICOS DE PROFESIONALES SANITARIOS

Artículo 8. Deber de creación y mantenimiento

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 44/2003, de
21 de noviembre, los colegios profesionales sanitarios deberán disponer de un
registro propio en el cual se inscriban sus respectivos profesionales sanitarios
colegiados.

2. Igualmente, deberán establecer y mantener actualizado un registro de
profesionales sanitarios, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8.4 y 43
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, los centros sanitarios y las entidades de
seguros que operen en el ramo de la enfermedad en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, en relación con los profesionales sanitarios con
los que mantengan contratos de prestación de servicios, bien sea por cuenta pro-
pia o ajena.

3. Estos registros contendrán los datos mínimos de los profesionales sani-
tarios indicados en el artículo 6 del presente Decreto.

Artículo 9. Funciones

Estos registros públicos ejercerán las siguientes funciones:
a) Recoger y actualizar los datos incluidos en el artículo 6 en relación con

los profesionales sanitarios vinculados a los colegios profesionales sanitarios, o
que presten sus servicios en los centros sanitarios y las entidades de seguros. 

b) Comprobar la autenticidad de los datos que vayan a ser objeto de ins-
cripción, asumiendo la responsabilidad por las anotaciones o modificaciones
fraudulentas.

c) Posibilitar los mecanismos de acceso y de consulta por parte de los ciu-
dadanos interesados, a los datos públicos incluidos en los registros.

d) Suministrar a los órganos de la Administración sanitaria aquellos datos
actualizados que sean necesarios para la planificación y gestión de los recursos
humanos.

Artículo 10. Integración de registros

En el Registro de Profesionales Sanitarios de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears se integrarán los registros de profesionales sanitarios de los
colegios profesionales, de los centros sanitarios y de las entidades de seguros
que trabajan en el ramo de la enfermedad, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, en relación con sus respectivos profesionales
sanitarios.

Artículo 11. Transferencia de datos

Los datos incluidos en los registros de profesionales sanitarios a que se
refiere el presente capítulo, se entregarán en papel o por medios electrónicos, y
se gestionarán con aplicaciones informáticas que permitirán que los datos reco-
gidos en el artículo 6 del presente Decreto se integren de forma sincronizada en
el Registro de Profesionales Sanitarios de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, para lo cual se establecerán los mecanismos adecuados de conexión
entre las bases de datos de dichos registros.

CAPÍTULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 12. Régimen sancionador

1. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Decreto
se considera infracción, de acuerdo con lo previsto en los artículos 32 a 37 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en los artículos 54 y siguien-
tes de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de Salud de las Illes Balears.   

2. Asimismo, las infracciones serán sancionadas, respectivamente, de
acuerdo con el articulado de las citadas leyes.  

3. La competencia para iniciar el procedimiento sancionador, así como
para imponer las sanciones, corresponde al Director General de Evaluación y
Acreditación.

Disposición transitoria única
Implantación progresiva

La implantación del Registro de Profesionales Sanitarios de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears se realizará en el plazo máximo de 6 meses con-
tados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición final primera 
Creación del fichero automatizado

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de datos de Carácter Personal, y del Decreto 90/2006, de 20 de octu-
bre, sobre la creación, modificación y supresión de ficheros que contienen datos
de carácter personal en el ámbito de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, la Consejería de Salud y Consumo aprobará la
Orden de creación del fichero automatizado de datos de carácter personal del
Registro de Profesionales Sanitarios de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears. 

Disposición final segunda
Desarrollo normativo

Se faculta al Consejero de Salud y Consumo para dictar, en el ámbito de
sus competencias, todas las disposiciones y actuaciones que sean necesarias
para el desarrollo de lo que establece el presente Decreto.

Disposición final tercera
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de haber sido publicado en
el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Palma, 4 de febrero de 2011

El Presidente
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Salud y Consumo
Vicenç Thomàs Mulet

— o —

CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES, PROMOCIÓN
E INMIGRACIÓN

Num. 2746
Decreto 6/2011, de 4 de febrero, porel que se regula el programa
Carnet Joven en las Illes Balears 

El artículo 48 de la Constitución Española de 1978 ordena a los poderes
públicos la promoción de las condiciones para la participación libre y eficaz de
la juventud en el desarrollo político, social y cultural.

Una de las novedades importantes que ha supuesto la Ley orgánica
1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes
Balears, aprobado por la Ley orgánica 2/1983, de 23 de febrero, ha sido la nueva
distribución de competencias en materia de juventud y ocio entre el Gobierno
de las Illes Balears y los consejos insulares de las Illes Balears.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la com-
petencia exclusiva en materia de ocio y juventud, tal como se desprende de los
artículos 30.12 y 30.13 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (después
de la nueva redacción del Estatuto). Pero este artículo está relacionado con el
artículo 70 de este mismo texto legal, el cual establece como propias de los con-
sejos insulares las competencias en materia de ocio (apartado 9) y juventud
(apartado 16), incluida la potestad reglamentaria (artículo 72 del Estatuto de
Autonomía).

Antes de la reforma estatutaria del año 2007, la Ley 21/2006, de 15 de
diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares de Menorca
y de Ibiza y Formentera en Materia de Juventud y Ocio, atribuyó las competen-
cias en materia de juventud y ocio a los consejos insulares de Menorca e Ibiza
y Formentera. En cuanto a la isla de Mallorca, la Comisión Mixta de
Transferencias Gobierno - consejos insulares para el traspaso de funciones y ser-
vicios, creada por el Decreto 130/2007, de 19 de octubre, está formalizando el
proceso de traspaso de competencias en materia de juventud y ocio al Consejo
Insular de Mallorca.

Por lo tanto, se puede concluir que hay, por una parte, una serie de fun-
ciones y servicios en materia de juventud que ya han sido transferidos o que se
están transfiriendo en estos momentos a los consejos insulares de las Illes
Balears y, por otra parte, funciones y servicios en esta materia que se reserva la
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Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. El criterio que
se ha adoptado para hacer esta distinción tiene que ver con el carácter insular o
suprainsular de la función o el servicio en cuestión.

Así, tal como establece el artículo 1, el objeto de este Decreto es el esta-
blecimiento y la regulación del programa Carnet Joven en las Illes Balears,
como un servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, de ámbito suprainsular y, por lo tanto, competencia del Gobierno de las
Illes Balears.

Para llevar a cabo estas funciones y los servicios que se reserva la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se creó el
Instituto Balear de la Juventud al amparo de la disposición adicional decimo-
cuarta de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y
Administrativas, regulado por el Decreto 32/2006, de 31 de marzo, por el cual
se regula el Instituto Balear de la Juventud. Se trata de una entidad pública
empresarial con naturaleza institucional y personificación pública, de las que
regula el artículo 2.1 b) de la reciente Ley 7/2010, de 21 de julio, del Sector
Público Instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, adscrita a
la consejería competente en materia de juventud. El objeto del Instituto Balear
de la Juventud es coordinar y ejecutar la política autonómica en materia de
juventud y ocio (artículo 2.1 del Decreto 32/2006).

Más concretamente, el artículo 2.2 h) del Decreto 32/2006, ratifica el
carácter autonómico de este Decreto al establecer que corresponde al Instituto
Balear de la Juventud llevar a cabo las actividades relativas a ‘la creación o la
gestión de carnets para jóvenes de ámbito autonómico, estatal o internacional’.

El carácter internacional del programa Carnet Joven de las Illes Balears
viene certificado por el Protocolo Internacional de Carnet Joven, suscrito en
Lisboa el 1 de junio de 1987 y del cual España forma parte, que es el instru-
mento jurídico por el cual se crea el Carnet Joven Europeo. Así se intentan
extender al ámbito internacional mencionado las ventajas relacionadas con los
carnets jóvenes nacionales de los países miembros y se establecen una serie de
disposiciones armonizadoras sobre esta materia de obligado cumplimientopara
los países adheridos al Protocolo.

De acuerdo con las peticiones de diversos países y en atención al hecho
de que los jóvenes cada vez se incorporan más tarde al mercado laboral así como
al incremento de la media de edad de la emancipación, la XXIII Asamblea
General de la Asociación Europea de Carnet Joven (EYCA), celebrada en
Barcelona del 25 al 27 de octubre de 2007, adoptó, entre otros acuerdos, el
incremento de la edad límite para ser usuario del Carnet hasta los 30 años.

La regulación actual del Carnet Joven en nuestra comunidad autónoma
viene determinada porel Decreto 158/1997, de 12 de diciembre, por el cual se
regula el Carnet Joven. Visto el tiempo transcurrido desde la aprobación de esta
norma, que no ha sido objeto de ninguna modificación para adaptarse a los cam-
bios mencionados en los párrafos anteriores, y dado que el programa Carnet
Joven tiene un amplio seguimiento y una gran repercusión entre la juventud de
nuestra comunidad autónoma, se considera oportuno aprobar una nueva norma
que introduzca las modificaciones necesarias para adaptarse a los acuerdos
adoptados porla XXIII Asamblea General de la Asociación Europea del Carnet
Joven. Por eso, este Decreto regula el nuevo marco jurídico fundamental apli-
cable al programa Carnet Joven en las Illes Balears.

Finalmente, y con respecto a la competencia para dictar este Decreto, la
Ley 10/2006, de 26 de julio, Integral de la Juventud, regula, en el capítulo VII
del título IV, los carnets para los jóvenes. Según esta Ley, el objetivo de los car-
nets destinados a los jóvenes será facilitar y promover ciertas ventajas para la
juventud en el acceso a los diferentes bienes y servicios. Asimismo, establece
que las condiciones y el contenido de las prestaciones de los carnets se deter-
minarán reglamentariamente, prevé la posibilidad de exigir un precio público
para la expedición y la gestión de los carnets, y determina que la gestión de los
carnets para jóvenes corresponde a la consejería competente en materia de
juventud, sin perjuicio que, mediante las formulas jurídicas que correspondan,
puedan ejercer esta gestión otras entidades públicas o privadas, y que los con-
sejos insulares y las administraciones locales pueden promover y gestionar car-
nets para jóvenes en su ámbito territorial.

Asimismo, el Decreto 10/2010, de 9 de marzo, del Presidente de las Illes
Balears, por el cual se establecen las competencias y la estructura orgánica bási-
ca de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, establece que corresponde a la Dirección General de Juventud el
ejercicio de las competencias relativas a la promoción de las actividades juve-
niles, turismo juvenil y de tiempo libre, participación y asociaciones juveniles.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Asuntos Sociales, Promoción
e Inmigración, de acuerdo con el Consejo Consultivo, y habiéndolo considera-
do el Consejo de Gobierno en la sesión de 4 de febrero de 2011,

DECRETO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

El objeto de este Decreto es establecer y regular el programa Carnet Joven
en las Illes Balears, como un servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, que se ofrece a través del Instituto Balear de la
Juventud, adscrito a la Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e
Inmigración, con la finalidad de promover y facilitar el acceso de los jóvenes de
las Illes Balears a servicios de carácter cultural, deportivo, recreativo, de con-
sumo, de transporte y otros, mediante la articulación de ventajas de carácter
sociocultural, económico o educativo, entre otros.  

Artículo 2
Sujetos

Pueden formar parte de este programa los siguientes sujetos:
a)Personas usuarias.
b)Entidades adheridas como prestadorasde bienes y servicios.
c)Entidades colaboradoras, en concepto de expedidoras y distribuidoras

del Carnet Joven.

Artículo 3
Personas usuarias

1.Pueden ser usuarios del programa Carnet Joven los y las jóvenes de las
Illes Balears, con edades comprendidas entre los 14 y los 30 años, ambas inclui-
das, que soliciten el Carnet de acuerdo con los procedimientos que regula el artí-
culo 10 de este Decreto.

2.Para la expedición del Carnet Joven, la persona interesada rellenará la
solicitud que figura como anexo 1 de este Decreto y adjuntará la documentación
que se determine, con el pago previo del precio establecido en el artículo 6.2.

Artículo 4
Ámbito territorial

1.El Carnet Joven expedido en la comunidad autónoma de las Illes
Balears tiene validez en esta comunidad, en otras comunidades autónomas y en
otros países, de acuerdo con lo que disponen las normas y los acuerdos nacio-
nales e internacionales que les sean aplicables.

2.Asimismo, visto el principio de reciprocidad, en las Illes Balears se
reconocerán los mismos derechos a los poseedores de carnets jóvenes expedi-
dos por otras comunidades autónomas u otros países.

Artículo 5
Características y vigencia

El Carnet Joven expedido en la comunidad autónoma de las Illes Balears
se formaliza mediante un documento de carácter personal e intransferible y tiene
una validez de cuatro años, a partir de la fecha en la que sea expedido, teniendo
en cuenta el límite de edad máximo establecido en el artículo 3.1 de este
Decreto.

Artículo 6
Modalidades y precio

1.El Carnet Joven en las Illes Balears tiene dos modalidades: clásica y
financiera. El Carnet Joven en la modalidad clásica es el que se puede conseguir
por cualquiera de los procedimientos de obtención, ordinario y telemático, que
establece el artículo 10 de este Decreto. La modalidad financiera es la que expi-
den las entidades colaboradoras de carácter financiero, de acuerdo con el artí-
culo 8 de este Decreto.

2.El precio público por la expedición del Carnet Joven es de 6 euros en
cualquiera de las dos modalidades, sin perjuicio que, en la modalidad financie-
ra, la entidad financiera pueda establecer otras cuotas anuales en concepto de
comisiones porlos servicios puestos a disposición de los usuarios del Carnet.
Igualmente, el precio público para renovar el Carnet Joven, en cualquiera de las
dos modalidades, una vez agotado el plazo de vigencia, es de 6 euros.

3.La renovación del Carnet Joven por deterioro o pérdida tendrá un coste
de 6 euros en la modalidad clásica, que abonará la persona interesada, y, en la
modalidad financiera, se atenderá a lo que establezca cada una de las entidades
colaboradoras financieras. En caso de robo, la renovación del Carnet Joven en
la modalidad clásica no tiene ningún coste para el usuario o usuaria, siempre que
presente la correspondiente denuncia interpuesta u otro documento que consi-
dere adecuado justificativo del robo sufrido. En la modalidad financiera, se
atenderá a lo que establezca cada una de las entidades colaboradoras financie-
ras. 
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Capítulo II
Entidades adheridas y colaboradoras

Artículo 7
Entidades adheridas

1.Tienen la consideración de entidades adheridas al programa Carnet
Joven en las Illes Balears las personas físicas y entidades públicas o privadas
que quieran y que desarrollen su actividad en el ámbito territorial de la comuni-
dad autónoma de las Illes Balears, con la suscripción previa del documento de
adhesión correspondiente con el Instituto Balear de la Juventud, de acuerdo con
el anexo 2 de este Decreto.

2.Las entidades adheridas fijarán libremente tanto el descuento como el
tipo de servicio, prestación o producto que ofrecen a las personas poseedoras del
Carnet Joven. No obstante, con carácter general, los descuentos y las contra-
prestaciones no pueden ser inferiores a una reducción del 5 % de las tarifas nor-
males.

3.Las entidades adheridas al programa Carnet Joven en las Illes Balears
harán constar en sus elementos publicitarios y de difusión (sitios web incluidos),
la condición de entidad adherida al programa.

Artículo 8
Entidades colaboradoras

1.Tienen la consideración de entidades colaboradoras del programa, en
concepto de expedidoras y distribuidoras del Carnet Joven, aquellas entidades
públicas o privadas que suscriban el documento de colaboración oportuno con
el Instituto Balear de la Juventud, al cual hace referencia el anexo 3 de este
Decreto.

2.Las entidades colaboradoras de carácter financiero expedirán el Carnet
Joven de acuerdo con lo que señale el convenio de colaboración correspondien-
te que suscriban la Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, a
través del Instituto Balear de la Juventud, y las cajas de ahorros que operen en
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3.El Carnet Joven expedido por las cajas de ahorros que operen en la
comunidad autónoma de las Illes Balears podrá ser de dos tipos: clásico y, con
el consentimiento previo de la persona titular, financiero, en la modalidad de
débito, crédito o monetario, que podrá utilizarse como medio de pago nacional
e internacional.

4.La expedición del Carnet Joven en la modalidad financiera irá adjunta a
una cuenta corriente o de ahorro de la entidad financiera correspondiente. No
podrán exigirse saldos mínimos en la cuenta.

Artículo 9
Obligaciones de las entidades colaboradoras

Las entidades colaboradoras tendrán las siguientes obligaciones:
a)Expedir y distribuir el Carnet Joven en sus dependencias.
b)Enviar la documentación y la información que les requiera el Instituto

Balear de la Juventud.
c)Facilitar a las personas usuarias la información relativa al programa

Carnet Joven.
d)Otras obligaciones que determine el documento o el convenio de cola-

boración correspondiente.

Capítulo III
Procedimiento para la obtención del Carnet Joven

Artículo 10. Procedimientos de obtención

El Carnet Joven se puede obtener de las siguientes maneras:
a)Procedimiento ordinario, a través del Instituto Balear de la Juventud y

de las entidades colaboradoras, rellenando la solicitud que figura como anexo 1
de este Decreto y adjuntando la fotocopia del DNI o del pasaporte. Además, la
persona interesada abonará el precio correspondiente para la expedición del
Carnet que señala el artículo 6.2 de este Decreto o presentará el resguardo de
haber-lo abonado.

b)Procedimiento telemático, mediante el acceso a la página web del
Instituto Balear de la Juventud, a la dirección htpp://carnetjove.caib.es..

Disposición adicional primera
Habilitación para la ejecución

Se faculta al director o la directora del Instituto Balear de la Juventud para
realizar  las actuaciones necesarias para la implantación y la efectividad del pro-

grama Carnet Joven en las Illes Balears y, más concretamente, para la suscrip-
ción de los documentos de colaboración a los que hace referencia el artículo 8
de este Decreto.

Disposición adicional segunda
Guía de ventajas del Carnet Joven

El Instituto Balear de la Juventud publicará cada dos años una guía de
ventajas del Carnet Joven en las Illes Balears.

Disposición transitoria primera
Vigencia de los carnets jóvenes expedidos con anterioridad a la

entrada en vigor de este Decreto

Los carnets jóvenes expedidos en la comunidad autónoma de las Illes
Balears vigentes a la entrada en vigor de este Decreto extenderán sus efectos
hasta la fecha de validez que tengan asignada, y tendrán los mismos derechos y
ventajas que los expedidos de acuerdo con este Decreto.

Disposición transitoria segunda
Entidades adheridas al programa

Las entidades que con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto
hayan obtenido la condición de entidades adheridas, continuarán teniendo la
misma condición, con las mismas condiciones pactadas en el convenio de adhe-
sión correspondiente, y aplicarán los descuentos o las contraprestaciones sobre
sus productos o servicios a los usuarios del actual Carnet Joven.

No obstante, las entidades adheridas con anterioridad a la entrada en vigor
de este Decreto que quieran extender los descuentos o las prestaciones sobre sus
productos o servicios de acuerdo con la regulación establecida en este Decreto
para el nuevo Carnet Joven, tendrán que firmar el documento de adhesión
correspondiente que figura como anexo 2 de este Decreto.

Disposición transitoria tercera
Convenios de colaboración suscritos con entidades colaboradoras

financieras

Se declaran plenamente vigentes los convenios de colaboración suscritos
con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto entre la Consejería de
Deportes y Juventud, a través del Instituto Balear de la Juventud, y las entida-
des colaboradoras de carácter financiero, sin perjuicio que se lleve a cabo, en
caso de que sea necesario, la adaptación del contenido de estos convenios de
colaboración a los preceptos que establece este Decreto, mediante las adendas
correspondientes a los convenios mencionados.

Disposición derogatoria única

1. Queda derogado el Decreto 158/1997, de 12 de diciembre, por el cual
se regula el Carnet Joven.

2. Igualmente, quedan derogadas las disposiciones de rango igual o infe-
rior que se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera
Desarrollo

Se autoriza a la Consejera de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración
para que dicte las normas complementarias que sean necesarias para desarrollar
este Decreto.

Disposición final segunda
Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor a partir del siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Palma, 4 de febrero de 2011

El Presidente
Francesc Antich i Oliver

La Consejera de Asuntos Sociales,Promoción y Inmigración
Josefina Santiago Rodríguez
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Anexo 1 
Solicitud de Carnet Joven

Programa Carnet Joven en las Illes Balears

Solicitante 
Apellidos: ____________________________________Nombre: _________________
DNI: _____________Fecha de nacimiento: _________Nacionalidad: ______________
Domicilio habitual: _____________________________________CP: _____________
Población: _______________________________País: _________________________
Teléfono 1: ________________________Teléfono 2: __________________________
Dirección electrónica: ___________________________________________________
Sexo:       Hombre    (   )         Mujer       (   )
Situación actual:
(   )  Estudiante    (   )   Trabajador/a   (   )   Estudiante y trabajador/a    (   )    Otros

Observaciones:_________________________________________________________

.........…….., día ........... de .......…..... de 20 ..…                 Importe total: .......................

Firma:

- La firma de este documento supone la aceptación de las condiciones del Instituto Balear
de la Juventud (IB-Jove).
- De acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal,
se le informa que los datos personales recogidos se van a tratar de conformidad con la
normativa vigente y con la única finalidad de tramitar esta solicitud. Se puede ejercer el
derecho de oposición, de acceso, de rectificación o de cancelación respecto al tratamiento
de sus datos personales dirigiéndose al IB-Jove.
- Si quiere que sus datos se incorporen a una base de datos con el objeto de recibir infor-
mación de interés relacionada con el IB-Jove, indíquelo con una X:  .

Anexo 2
Declaración de adhesión al programa Carnet Joven en las Illes Balears

Nombre:_____________________________________ NIF/CIF: _______________
Condición (director/propietario/etc.): ______________________________________
Persona física/entidad: ______________________________  NIF/CIF: ___________
Domicilio social: ______________________________________________________
Localidad: _____________________________________CP: ___________________
Teléfono: _____________________________  Fax: __________________________
E-mail/Página Web: ____________________________________________________

Declaro:

Que conozco todos los aspectos del programa Carnet Joven en las Illes Balears, de acuer-
do con el Decreto 6/2011, de 4 de febrero, porel que se regula el programa Carnet Joven
en las Illes Balears, por el que se regula el programa Carnet Joven en las Illes Balears, y
acepto adscribirme a este programa como entidad adherida, ofreciendo las ventajas que se
especifican a continuación a les persones usuarias del Carnet Joven (jóvenes entre 14 y 30
años de edad, ambas incluidas) y dando mi conformidad a las condiciones generales
incluidas en el presente documento. 

Tipo y cuantía de la ventaja y producto o servicio sobre el que se ofrece: 

Observaciones:

I, para que así conste, firmo el presente documento por duplicado
…………………………………………………………………………….
(sello y firma)

Destino: INSTITUTO BALEAR DE LA JUVENTUD 

Condiciones generales

1. La Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, a través del Instituto
Balear de la Juventud, publicará una guía de ventajas donde incluirá publicidad gratuita
de todas las personas físicas o entidades públicas o privadas adheridas al programa Carnet
Joven en las Illes Balears, así como los beneficios que se ofrecen. 

2. La empresa o entidad fijará libremente tanto el descuento como el tipo de servicio,
prestación o producto que ofrezca a las personas que posean el Carnet Joven. No
obstante, con carácter general, los descuentos o contraprestaciones no podrán ser inferi-
ores a una reducción del 5 % sobre las tarifas normales.

3. Se facilitarán gratuitamente a todo prestador de beneficios del Carnet Joven adhesivos
relativos al programa, que se colocarán obligatoriamente a la vista del público
(escaparates, interiores, etc.).

4. El Instituto Balear de la Juventud se reserva el derecho a no aceptar las ofertas que, por
su contenido y características, no se ajusten a los objetivos del programa Carnet Joven en
las Illes Balears.

5. Los descuentos o beneficios otorgados no darán lugar, en ningún caso, a una con-
traprestación económica por parte de los organismos promotores del programa.

6. La entidad adherida al programa Carnet Joven en las Illes Balears comunicará al
Instituto Balear de la Juventud cualquier alteración de la declaración de adhesión al pro-

grama.

7. El presente documento tendrá una vigencia inicial de dos años, desde el día de su
suscripción, excepto en casos de fuerza mayor debidamente comunicados. A partir de los
dos años, quedará prorrogado automáticamente por periodos sucesivos del mismo plazo,
excepto cuando la entidad adherida o el organismo promotor del programa interpongan la
correspondiente denuncia con una antelación de dos meses al día del vencimiento corre-
spondiente.

Anexo 3 
Documento de colaboración

La persona abajo firmante, ..............................................................., en calidad de
.........................................., de la entidad ................................, cuya representación se
acredita en el expediente, con sede en ..........................................., número
................................, CP ..................... y teléfono ..............................., y el señor / la seño-
ra ........................................................, director/directora del Instituto Balear de la
Juventud, adscrito a la Consejería de Asuntos Sociales, Promoción e Inmigración, en vir-
tud de la facultad que le confiere la disposición adicional primera del Decreto 6/2011, de
4 de febrero, porel que se regula el programa Carnet Joven en las Illes Balears, por el que
se regula el programa Carnet Joven en las Illes Balears, acuerdan las siguientes,

Estipulaciones

1. La entidad ................................................. adquiere la condición de entidad colaborado-
ra del programa Carnet Joven en las Illes Balears, por lo que tiene potestad para expedir
el Carnet Joven en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, una vez
tramitado el procedimiento correspondiente.

2. La expedición del Carnet Joven se realizará en las dependencias de la entidad colabo-
radora.

3. La entidad ...................................................... se compromete a facilitar información
puntual sobre las altas y las bajas de las personas usuarias, así como a enviar toda la doc-
umentación e información que le requiera el Instituto Balear de la Juventud en relación
con el programa Carnet Joven.

4. La entidad ........................................................ se encargará de enviar, semanalmente,
las solicitudes del Carnet Joven al Instituto Balear de la Juventud y las modificaciones en
los datos de las personas usuarias.

5. La entidad  ............................................................. se compromete a facilitar a los
usuarios la información relativa al programa Carnet Joven.

6. La entidad colaboradora
asume       (   )
no asume  (   )
la transmisión electrónica mediante la aplicación informática dispuesta por el Instituto
Balear de la Juventud. La entidad enviará la documentación mencionada  anteriormente
con una periodicidad mensual.

7. El Instituto Balear de la Juventud se compromete a suministrar, gratuitamente, las tarje-
tas de material plástico con el formato y las características que determinen los acuerdos
de la Asociación Europea del Carnet Joven, así como los soportes publicitarios e infor-
máticos y las guías editadas al efecto, excepto en los casos en los que la entidad colabo-
radora sea una entidad financiera. 

8. El incumplimiento de algunas de las estipulaciones de este documento puede implicar
su resolución y llevar a la pérdida, en su caso, de la condición de entidad colaboradora
del programa Carnet Joven en las Illes Balears. 

9. Este documente tiene una validez de cuatro años, prorrogables tácitamente por periodos
de dos años, mientras no haya ninguna denuncia expresa de las partes con, al menos, dos
meses de antelación al día del vencimiento de éste o de cualquiera de las prórrogas.  

..............……..., ....................de ....................................... de 20.......

Por el Instituto Balear de la Juventud Por la entidad 

— o —

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS
Num. 2760

Decreto 8/2011, de 4 de febrero de 2011, por el cual se regulan
los procedimientos de adjudicación de viviendas protegidas del
Institut Balear de l’Habitatge (IBAVI)

PREÁMBULO

El artículo 47 de la Constitución española reconoce el derecho de todos
los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, y recoge el manda-
to dirigido a los poderes públicos de fomentar las condiciones necesarias y de
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